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YINCIA DE MADBIB 
?BEGI0 PE SÜSCBÍPCÍQI Tarifa de inserciones 

IAO leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
«D los Br.LííTmaa oiraiA.i.íís se han de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
Editores de 'os mencionudos periódicos. 

(¡toa! orto de 8 is Atoll <¡s 183 . , 

M* »t'i!f)lr,u. í««t«* l«ts días,, «xccpto tos domingo*. 

En esta eapital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por xm año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN % 
calle del Almirante, 15, bajo—Fuera de esta capitel, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea 0'50 peseta 

particulares, id., id 0"75 Id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

Prosidaftciadel Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don Alfonso XIII 
(que Dios guarde) y ía REINA Doña 
Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales el Pnacipe de Astu
rias, el Infante Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real Fa
milia. 

l'l'TACIilN ¡ « L I 1 I 1 D 
Sesión de i de Diciembre de 190$ 

Señores que asist ieron: 
Pérez Calvo, presidente; Sauquillo, 

d iputado secretario; Sanz Matamoros, 
d iputado secretario; Amírola, Argente , 
Baños, Barranco, Benito Moreno, Cas te -
lain, Cornuda, Crespi , Díaz Agero, F e r 
nández Morales, Fernández de la Vegs, 
F u n e s , García Gordo, Garvia, Geit ia, 
Marañen, Martínez Vargas , Monterroso, 
Monioya, Pérez Magnín, Paria , Ramírez 
Tomé y Sánchez. 

Abierta ia sesión á las doce da la m a 
ñana, bajo la presidenoia del Excelent í 
s imo Sr. D. Sixto Pérez Calvo y as is t ien
do los señeros que al margen se expre
san, se dio lectura al Bota de ¡a anter ior 
y í u é aprobada. 

Despacho ordinario 
La Diputación acordó elevar á defini

t ivas las adjudicaciones provisionales 
hechas en el ac to de la subas ta á favor 
de D. Francisco Díaz, ps ra el sumin is t ra 
de manteca; de D. Jul ián Ayuso, para el 
de judías , s r rez y pasta para sopa; de 
D. Lorenzo Roncero, pera el de sal, ba 
oalso y pimentón; de D. Anastasio de ia 
Orden , para el de cebollas; de D. Iída 
fonso P . Bal t ráa , para el de vino t into; 
de D . Pascual Redondo, para el da vino 
genes-oso; de D Felipe Moreno, para el 
de carbón de encime; t sdos con destino 
á los Establecimientos de la Beneficen
cia provincial. 

El Sr . Pres iden te haca ent rega al s e 
ñor Per i s de la relación certificada de ios 
peones camineros y oapatacas que sóli
TO en sesiones anter iores . 

ORDEN DEL DÍA 

Se da cuenta del dictamen de la Comi
sión de Beneficencia: 

Proponiendo se requiera al a r r enda ta 
r io del solar del ant iguo Hospital de San 
J u a n de Dios, D . Aurelio Olivera, para 
que en el t é rmino de diez días, con ar re
glo al a r t . 24 de la Ins t rucción de 24 de 
Enero de 1905, concurra ai o torgamiento 
de la escr i tura de contra to , y , de n o ha
cerlo así, se dé ésta por rescindido,-«an 
todas las responsabil idades que determi
na la citada Ins t rucc ión . 

E l Sr . García Gordo dice que ; como 
no existen en la casa algunos an teceden
tes que necesitaba para combat i r el d ic
tamen, no ha podido estudiar el ¡ssuate, 
y por ello bo icita de la Diputación deja 
este dictamen 24 he ras más sobra la 
mesa. 

El Sr . Per i s dice que m se opone á la 
petición del Sr. García Gordo, pero sí 
llama la atención sobre los muchos apla
zamientos que v i e n e sufriendo este 
asunto . 

El Sr . García Gordo manifieste que no 
t iene inconveniente n inguno en que se 
discuta añore; paes , en esto amo, se 1P 
m i t a r á á hacer elgur-as manifestaciones, 
y , con que oonsten, le basta . 

La Diputación acuerda se prooeda á la 
disousión de este asun to . 

El Sr . Amirala hace oonstar que el 
dictamen de 3a Comisión puesto á d i s 
cusión está cojo, porque no expresa la 
ser ie de relaciones qtie ha iusbidís en t r e 
los cont ra tan tes , refir iéndose única y 
exclusivamente al p r imer csn t ra to ó sea 
á aquel por el que se adjudicó el concur
so al Sr . Olivera. El dictamen cita coma 
única disposición aplicable al a r t . 24 de 

•la InstruooiÓE de eontratEción de serví 
oíos públicos, por v i r tud de la cual el 
contrat is ta ha de perder la fisnza que 
pres tó . Pe ro esta cont ra to ha sufrido una 
serie de modificaciones tales, que par 
iniciativa dsl señar presidente d e l a C o 
misión hubo de pedirse i s forma ni ouer-

\ po de letrados, j aunque ésta lo evacuó, 
en el dictamen que se discute no se haca 
ninguna ' referencia á él . 

Est ima qae la rescisión la deba l levar 
á cabo la Diputación, pero sin la pérdida 
de la fianza, porque en esto caso daría 
lugar á un p l d t o y probablemente la Di
putación sería la condenada, pues , según 
el a r t . 1.124 del Código civil, cuando las 
relaciones sean recíprocas, podrán reso l 

verse éstas por cualquiera de los con t ra 
tantes que se orea perjudicado. La Comi 
sión propone la rescisión del contra to 
con pérdida de la fianza, pero ¿es que el 
a r rendatar io t iene la condición de tal? 
¿Ha ent rado en posesión de aquello que 
era objeto del ar rendamiento? Ent iende 
que no; recuerda que se ha modificado 
el pr imit ivo cont ra to por R. O. del mi 
nister io de la Gobernación, al terando el 
precio, el t iempo, las condiciones y la 
finalidad del contra to y esto es verda
deramente una novación. 

Está aonferme en que se rescinda el 
oontrato pero sin pérdida de la fianza, 
porque esto ha da ser perjudicial á la 
Diputación. 

Atoáe¡que^en el caso de que la Dipu-
íaoión^Epruebe eli díctame h a r á ! constar 
su voto en cont ra para e v i t á r s e l a s r e s 
ponsabilidades ul ter iores ; entendiendo 
que la Diputaoión, como lo ha hecho en 
otros casos y recientemente por el aouer* 
do de 3 de Jul io de 1907, debe declarar 
que procede la rescisión del oontrato sin 
determinar el ar t ículo 24 del R. D. de 
a©n tratación, y que el Sr . Pres idente vea 
la forme de l levar á cabe la rescisión de 
este cén t re te sin pérdida para los in tere
sas de la Diputación ni de aquel que con 
la misma cont ra tó . 

El Sr . Sánchez defiende al dictamen 
que estima completamente ajustada á de-
r a s h o y que ampara los intereses s a g r a 
dos de la Diputación. 

El Sr . Marañen se adhiere a l o sxpuas-
to por el Sr . Sánchnss sosteniendo que á 
este caso hsy que aplicsr el a r t . 24 de la 
Ins t rucción para la contratación de ser
vicios públicos, puesto que se t ra ta de 
UB oontrato en el que una de las par tes , 
el Sr. Olivara, se nisga al o torgamieato 
de la opor tuna e son íu ra , dabiendo por 
consiguiente rescindirse con la perdida 
de ia fianza y tsetse las responsabil idades 
que determina la citada Ins t rucción con 
t r a el que falta á su compromiso, esti
mando que no es admisible el motivo que 
alega el Sr. Olivera, perqué este es un 
OGKírsto p a r o y pe r tatito no sujeto á 
¡íingu&a condición. 

El Sr . Pres idente pregunta si sn el 
expediente consta el requer imiento al 
Sr. Olivera para el otorgamiento de la 
e s e n t u r a . 

El Sr. Marañan dioe que no solo oonsta 
el requer imiento sino UD ©fioio en el que 
masif iesta que no pueda otorgar la es 

orí tu ra porque el Ayuntamiento n o le 
concede licencia para cons t ru i r un mar 
oado. 

El Sr . Amírola rectifica manifestando 
que al decir que era conveniente la res-
oisión del cont ra to n o lo deoia como abo
gado sino como diputado provincia!. 
Añade que hay que tener presenta que 
aquí se celebró un contra to después de 
dos subastas y un concurso sin que h a 
biera postores , s in de te rminar c a n d i -
ciones en el pr imero , y mareándolas p s s 
t e r i e rmen te , al establecer que si la D i 
putación necesitase los solares , en el 
t ranscurso da un mes los desalojaría 

Se acordó también e levsr el precio 
desde el pr imit ivo de 14.800 al de 20.000. 
No puede, por tan to , negarse que h u b o 
novación, como lo demues t ra la a l t e ra 
ción del coE.trato en una de sus par tes 
esenciales." 
¡V Dice que la Diputación no ha cumplido 
al no ent regar al a r rendatar io la cesa 
arrendada, no habiéndose cumplido tam
poco el a r t . 1.124 del Código civi l . 

'En t i ende que , el oontrato que hizo la 
Diputación, no era válido; que no ve i n 
conveniente n inguno en la r e sc i s ión , 
pero sí en cuanto á la pérdida de la f ian
za; que es aplicable al caso ei s r t . 1.124 
dsí Código civil, y té rmica manifestando 
que votará en contra del dictamen de la 
Comisión por es t 'mar perjudicial á los 
intereses de la Diputación la rescisión 
déTcontrato, por par te de la Diputaoión, 
oon pérdida de la fisszí? del a r renda tar io , 
como ot?nB90uancia da ella. 

Eí Sr . Marañóc haos constar que siem
pre ha estado eü su ársims creer que él 
Sr . Amírola defiende los intereses de la 
Diputaoión; que la Diputación no ha da -
jado incumplidas en este osso sus obliga 
ciones, por la razón de qae la esen
cia de este contra to era el o torgamiento 
de la esor i tu /a , ¡ ote después dé! cusí el 
a r rendatar ia hubie ra sido puesto en pose
sión de;lcs solares, y qué la obligación 
no era condicional, s ica p u r é . 

El Sr. Sánohez reetifioa insist iendo en 
sus manif estaciones en pro del dictamen. 

Sometido á votación comisa ! tomaron 
parto 26 señores diputados, ve tando en 
pro los Sres. Argente . Bañes , Barranco, 
Castelaín, Cornuda, Crsspi , Dínz Agero, 
Fernández Marales, Fernández da la V e 
ga , F u n e s , García Gordo, Gsrvía, Goitia, 
Marañóa , Martínez V a r g a s , Machuca, 
Monterroso, Pérez Magnfn, Pe r i s , R a m i -
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rez Tomé, Sanz Matamoros (secretaria) , 
Sauquillo (secretario), Rangifo y Pérez 
Calvo (presidsaíe) . Total 24; y en contra 
les Srea. Amírola y Benito Morase . To
ta! 2; siendo par t en te aprobad© al dicta
mos! pe r 24 vetes ooatra 2 . 

Sa da cuecía dal dictamen proponien
do, de conformidad can la ponencia del 
Sr . Fernández Morales, saa desest imada 
la proposioión da los Srea. Bar ranco , 
Castelain y Carnuda, pidiendo el aplaza
miento da las oposiciones convocadas pa ra 
proveer. 10 plazas de mél icos de guardia 
supernumerar ios , sin sueldo, de la Bene
ficencia provincia!, y qua por oonsiguien 
te den principio éstas oomo se tiene acor-
dado, al pr imar día hábil del mas da Ene
ro próx imo. 

El Sr. Barranco impugna el dictamen 
defendiendo la proposición que est ima 
jus ta y conveniente á los intereses pro • 
viaoiales no perjudicándose con ella á 
ninguno de los aspi rantes . 

El Sr. Fernández Morales defiende el 
dis tamen manifestando que las oposicio
nes se convocaron para que los jefes clí-
cioos terminaran y fueran de oposición 
tan to los de guardia oomo los qua des 
pues llenaran las vacantes que ocur r ie 
sen y deolara que aunque se aplazasen 
Isa oposiciones no se oonseguiría el pro
pósito de los f irmantes de la proposición 
de que acudiesen más opositores por 
e3tar cerrada ya la convocatoria y ex i s 
t i r una suer te de contrato bilateral en t re 
la Diputación y los aspirantes , al que no 
puede faltar la Diputación, entendiendo 
p s r tan to , que no puede admit irse la 
proposición y que las oposiciones deben 
comenzar el día 1.* de Enero conforma 
asta acordado. 

El Sr. Barranco rectifica sosteniendo 
que ¡SG existe ningún contra to y sólo sí 
una convocatoria que la Diputación p u s -
de aplazar en uso de sus f aoultades. Pide 
que se somata el dictamen á votación 
nominal . 

Verifioada ésta, en la que tomaron 
par te 26 señores diputados y dijeron sí 
los Sres . Amírola, Benito Moreno, F e r 
nández Morales, Fernández de la Vega, 
García Gordo, Garvía, Goítia, Monterre-
83, Mentoya, Ramírez Tomé y Sánchez. 
Total 11. Dijeron no los Sres . Argente , 
Baños, Barranco, Castelsín, Carnuda , 
Crespi , Díaz Agero, Funes , Martínez 
Vargas Machuca, Pérez Magnín, Pe r i s , 
Rengifo, Sanz Matamoros (secretario), 
Sauquillo (secretario) y Pérez Calvo 
(presidente). Tatal 15. Quedó por tan to 
desechado el dictamen y admitida la pro
posición de los Sres . Barranco, Castelain 
y Carnuda, por 15 votos contra 11 . 

El Sr. García Gordo pide de aouerdo 
oen sus compañeros de Comisión, que se 
cumpla lo que preceptúa el Reglamento 
en su a r t . 80 cuando queda derrotada una 
Comisión. 

El Sr . Pres idente dice que conforme al 
Reglamento, hay que nombra r una Co
misión espacial, si la de personal deolara 
que no le es posible var iar de ori terio so
b r e el asunto . 

El S r . García Gordo dice que lo único 
que ha acordado la Diputación, es des 
echar el dictamen, y que ahora la nueva 
Comisión ha de dictaminar. 

El Sr . Montoya, como presidente de la 
de personal , manifiesta que la Comisión 
no modifica su cr i ter io . 

El Sr . Pres idente manifiesta que se 
procederá á la formación de una Comi
sión mixta en la forma que de termina el 
Reglamento, y en la sesión próxima. 

Se da cuenta del voto par t icular del 
señor García Gordo al diotamen p r e p o 

niendo se declare «vista» la instanoia de 
les profesores de guardia Sres . Olivares, 
Sánchez Covisa, Sáinz de Aja, Hioejar 
Sandsval , Pul ido, Bsurka ib , Villa, Vi-
gueras , Parsohe , pidiendo se aclare su 
situación dent ro del Cuerpo con relación 
á los profesares de guardia que anter ior 
mente han sido nombrados; resolviendo 
se esté á lo dispuesto por la Snpariori -
dad y á lo acordado por la Diputación so
bra este asunto. 

El Sr . G a r d a Gordo defiende el voto 
part icular recordando que en 1906 á pro • 
puesta del Sr . Fernández Morales, se r e -
formó el Cuerpo de jefes clínicos, aco r 
dando que se denominase de profesores 
de guard ia ,en e lque se ingresase median
te opasieióa con deresho á ocupar los va 
cantes del Caerpo médico de Beneficen
cia provincial, y poster iormente á esta 
reforma los que estaban gozando de i na -
movilidad oomo jefes olínioes vienen pi -
diendo á la Diputación y al Ministerio de 
la Gobernación qua se íes declare no ya 
inamovibles sino con derecho á ocupar 
vacantes de médicos de Beneficencia y lo 
oonsiguen, encontrándonos en v i r tud de 
esto con n a Cuerpo de profesores de 
guardia que t iene dos origines, unos que 
deban su cargo á la oposición y ot ros á la 
gracia y los dos con un derecho que es 
poster ior á un aouerdo de la Diputación 
sin que duran te este t iempo haya ocu r r i 
do n inguna vacante, encontrándose la 
Diputación con la dificultad de tener que 
decidir cuáles deben ocupar los pr imeros 
lagares , si los que deben su origen á la 
gracia ó los que lo deben á una oposición, 
proponiendo el vota par t icular que se 
prefiera á los que han ent rado por oposi 
ción no solo pa rque esto significa una 
mayor praaba da apt i tud, sino porque se 
conforma además con el modo de sent i r y 
pensar de la Diputación. 

El Sr . Amírola defiende el diotamen y 
dice que el voto part icular se funda en 
los mismos razonamientos que el que f or 
mularon ¡os Sres . Monterroso y Díaz 
Agero al diotamen de la Comisión apro 
bado por acuerdo de 15 de Junio de 1907. 
Dice qua los acuerdos de la Diputación 
han sido f i rmes y contra ellos no se ha 
recurr ido en t iempo, ni se ha heoho r e 
clamación de n ingún géne ro . 

Es t ima que los siete médicos de g u a r 
dia, declarados inamovibles, ingresaron 
vir tual mente de heoho sin necesidad de 
oposición, porque venían pres tando ser
vicio, dejando que las vacantes que se 
produjeran en adelante fueran ooupadas 
por los que en t ra ran por oposición, ha
biendo acordado con fecha posterior la 
Diputación provincial , además, que se 
les expidiera el correspondiente t í tulo á 
oada uno de dicho señores , no faltándo
les , por tan to , n ingún requis i to . T e r m i 
na diciendo que lo que hay que resolver 
es qué piden los profesores elegidos por 
oposición y no los derechos que t ienen, 
porque esto está determinado en el Re
glamento y en la Ley, y ent iende que el 
voto par t icular deba 3er desechado, apro
bándose el diotamen. 

Reotifioan los Sres . García Gordo y 
Amírola insist iendo en que t ienen prefe
rencia los profesores nombrados por 
oposición, el p r imero , y los más an t i 
guos , el segundo. 

El Sr . Díaz Agero dice que lo que d e 
fendió en el voto part ioular que f i rmé 
también el Sr . Monterroso cuando se 
adoptó el aouerdo de 15jde Jun io de 1907, 
e ra lo que estaba ajustado al derecho y 
la ley con objeto de procurar que se con
cediese preferencia á los médicos que 
ingresasen por oposición, y evi tar que 

cambia ran al nombre de jefes clínicos 
por el de médicas de guardia los qua h a 
bían sido deolaradea jefes olínioos i n a 
movibles con objeto de disfrutar de los 
derechos de aquellos. P r e g u n t a por qué 
estos ant iguos jefes olínioos no han t a 
raade par te en las oposiciones que se 
han realizado pos ter iormente , por cuyo 
motive ent iende que hay una razón ma 
ra l y o t ra legal para que ocupen los pr i 
meras lugares los que han ingresado por 
oposición. 

El Sr . Fernández de la Vega dice que 
existe una R. O. de 1907 oonoadiendo 
dereoho á los médicos ant iguos para qua 
ocuparan las vooantes de médicos de nú-
maro que ocurr iesen, R. O. oonsentida 
por la Diputación y oonfirmada, por lo 
que es firme y ejeoutiva y de obligatorio 
oumplimiento desde el momento en que 
pasó el plazo para r ecu r r i r contra ella, 
por ouyo motivo entiende que el derecho 
de los ant iguos es indiscutible y que las 
vacantes que vayan ocurr iendo deben 
proveerse en pr imer t é rmino con ellos 
porque t ienen s u derecho reconocido por 
la superior idad y acatado por la Diputa-
ción año y medio antes de que los oposi 
t e res obtuviesen la plaza de médico de 
número . 

El Sr . Argente dice que hay dos g r u 
pos de médicos: siete nombrados por 
Real orden , y otros t rece que alcanzaron 
plaza en unas oposiciones, debiéndose 
discut ir oon arreglo á qué prinoipios hay 
que establecer el número que ha de oou-
par cada uno en el escalafón, lo qua e n 
tiende sa prejuzgó ya en la convocatoria 
que se hizo para t rece individuos, d e 
biendo prevalecer al acuerdo tomado en 
17 de Junio 1906 antar iar á las Raales ór
denes, y el aouerdo lo manos que podía 
hacer era ' deolarar cuál era la intención 
de la Diputación, y por t an to si no e s t a -

| bao cubier tas las traca p r imaras vaoan-
j tes se propuso cubr i r pop oposición éstas 
i y no las siete ú l t imas . 

El Sr . Amírola cita las Reales órdenes 
pertinantes¿al asunto , insist iendo en sus 
a rgumentos en pro del diotamen. ^ 

El Sr. García Gordo rectifica insistien
do en qua cuando se anunciaron lae opo
siciones no se habían dictado ot ras Rea 
les órdenes más qug la que declaraba la 
inamovil idad. 

El Sr . Fernández de la Vega rectifica 
diciendo que cuando se hizo la eonvooa-

| tor ia , hacía ya algunos mases que estaba 
diotada la Real orden, declarando el de-

| reohe á los antiguos á ocupar las vacan
tes que ocurr iesen. 

El S r . Pres idente recuerda q u e el 
aouerdo de la Diputación anunciando las 
vacantes fué de 20 de Marzo de 1907, y 
la convocatoria se publicó en 30 de Mar
zo del mismo año. Da modo que le con
viene hacer constar que si no convocaron 
más que t rece plazas, fué porque no se 
podían convocar las veinte por el carác
te r inamovible de los siete indicados. 

El Sr . Fernández de la Vega dioe que 
la declaración del Sr . García Gordo p u 
diera impres ionar á los señores diputa
dos, por lo cual advier te que se t ra ta de 
un e r ro r , porque cuando se hizo la con
vocatoria, haoia ya algunos mases qua 
estaba diotada la Real orden,] declarando 
el derecho de les ant iguos á ocupar las 
vaoantes que ocurriesen. '':Sp? 

El Sr. Pres idente recuerda que el 
aouerdo de la Diputación anunciando \as 
vaoantes fué de 20 de Marzo de 1907 y 
que la convocatoria se publioó en 30 de 

Í
Marzo del mismo a ñ o . 

El Sr. García Gordo dioa que la Dipu
tación tomó el aouardo de sacar]á:op>3si . 

eión las plazas en 17 de Jun io de 1906, 
de suyo aouerdo arrancan los expedien
tes y que al manifestarlo no abr igaba el 
propósi to de impresionar á nad ie . 

E I S r . Paria dioe que pertenecía á la 
Comisión que consintió la Real orden 
p . r la oual reconoció el derecho á les 
siete ant iguos jefes olínioos y que oon 
arreglo á su oriterio t iene que votar con
forme al voto part ioular . 

El Sr. Crespi ent iende que conforme 
al ori terio para la f ormaoión del escala
fón, p r imero deban ser los qua deben su 
ingreso á la oposición. 

El Sr . Gaitia expone su ori ter io decla
rando que est ima que todos son medióos 
de guardia , y que el caso que se presen
taba ahora á la Diputaoión era úuioa 
mente el de la formación dal escalafón 
de los mismos , colocándolos por el orden 
aoomodado á lo que resolviese 1« Diputa
oión en definitiva, oomo ocurr ió al for
marse el esoalaf ón del Cuerpo adminis -
t ra t ivo , entendiendo qua deban ocupar 
los pr imeros lugares los que hayan in
gresado por oposioión. 

Sa somete á votación nominal el voto 
part ioular del Sr. García Gordo, que dioe: 
<E1 diputado que suscr ibe, s int iendo d i 
sent i r del pareoer de sus dignos campa -
ñeros de Comisión formula el s iguiente 
vote part ioular al referido diotamen: E n 
pr imer lugar est ima que ni la Superio
r idad ni la Diputaoión provinoial t iene 
nada resuel to en este expediente, como 
no sea el quedar enterada de las Raales 
órdenes á qua se alude en el fondo del 
diotrmen, por lo que aceptando las razo 
nes y fundamentos legales que s i rvieron 
de basa á los Sres . Díaz Agars y Monte 
r roso para redaooión de su voto part iou 
lar fecha pr imero de Enero da 1907, y 
en atención al espír i tu que informa el 
aouerdo de la Diputaoión provincial fe-
oha 17 de Ju l ia de 1906, basa de éste ex
pediente, opina que debe acoelerse á le 
solioitade en 18 de Noviembre próximo 
pasado por los señores medio 38 de guar
dia aprobadas en las úll imas oposicio
nes . 

Tomando pa r t e 26 sanaras d ipu tados . 
Dijeron sí los Sras . Argente , Baños, Ba
r ranco , Castelain, Crespi, Díaz Agero, 
Funes , García Gordo, Garvía, Goitia, Ma
rañan , Martínez Vargas , Monterroso, Pé
rez Magnín, Ramírez Tomé, Sánchez, 
Rengifo, Sanz Matamoros (secretario), 
Sauquillo (seoretario) y Pérez Calvo (pre
sidente); total 20. Dijeron no los señores 
Amírola, B3nito Moreno, Cernuda, F e r 
nández de la Vega, Mentoya y Par is ; to
tal 6. Que ió por tanto admit ido el voto 
par t icular por 20 votos contra 6, pasan -
á ser dictamen según el ar t . 71 del Re
glamento . 

Abierta oisousión sobra el voto p a r t i 
oular convert ido en diotamen, el señor 
Mentoya deolara qua los vocales da la Co
misión da Personal , excepto el Sr . G a r -
oía Gordo, haoau oenstar su voto en con
t r a del mismo. 

El Sr . Pres iden te deolara que consta
rán los votos en la misma forma que al 
aprobarse el voto part ioular . 

Seguidamente , y oon los votos en c o n 
t r a de las Sres . Mentoya, Amírola, Bani-
to Moreno, Cernuda, Fernández de la 
Vega y Per i s , la Diputaoión acordó a p r o 
bar el referido vote part ioular conver t ido 
en diotamen, disponiendo que los señores 
Olivares, Sánchez Covisa, Sainz de Aja, 
Sánohez Covisa (T), Villa, Hinojar , V i -
gueras , Ratera , Pul ido, Bourkai l , Pa ra -
che , Rodríguez y Aohinarre , ocupen por 
el número de orden de su oalifioaoión las 
pr imeras y sucesivas vaoantes que oou-
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r r a n en el escalafón del Cuerpo médico 
de la-Banefioenoia provincial . 

Los Sces. Barranco, Argente y Garoía 
Gordo, piden que Be aolara el acuerdo 
-para que no tenga dudas en el po rven i r . 

El S r . Pres iden te manifiesta que no 
puede disent irse ya por haberse tomado 
acuerdo, pero sa puede presen ta r una 
nueva proposición. 

El S r . Baai to Moreno empieza á expo
ner algunas consideraciones, pero ad
vir t iéndole el señor pres idente que el 
asunto ha sido disoutido y votado, se li
mita á anunciar la presentación de una 
proposioióa. • * •• ' 

El Sr. García Gordo dice qua in te rp re 
tando los deseos da todos los señores di
putados preceda acordar algo. 

El Sr . Pres idente dice que no puede 
disoutirse más e! asunto , aunque el señor 
García Gordo puede formular la proposi 
oión que es t ime opor tuna á la que se dará 
la t ramitaoión reg lamentar ia . 

El Sr. Goitia rep i te las manifestaciones 
que hizo al explicar su voto. 

El S e Rengifo pide que conste su v<pto 
en el mismo sent ido expues to por el 
Sr . Goitia. 

El Sr. Par í s pid9 permiso á la Dipu ta 
ción para ausantarsa . 

Y en vis ta de lo avanzado de la hora 
se levantó la sesión, señalándose como 
orden del día para lá próxima la d i scu
sión del proyecto de Presupues to para 
1909, extendiéndose la presente acta que 
firman el señar presidente y diputados 
secretar ios que certifican.—El presiden-
té , Sixto Peróz Calvo —L^s diputados se 
cretar ios , Luis Sauquillo,—Luis Sánz. 

Audiencia territorial 
Y P R O V I N C I A L 

tanoia, y por elle, se han entendido las 
diligenoias con los es t rados del T r i b u 

~ nal , sobre nulidad de una venta . 
¡ Fallamos: Que debamos confi rmar y 

confi rmamos, con imposición de las eos -
tas de esta instancia á la par te apelante , 
la expresada sentencia apelada, por la 
cual se absuelve á D. Petroni lo González 
y á D. Leandro Robledo de la demanda 
or igen de este pleito, sin haoer especial 
oondenaoién de costas . 

Así por esta nues t ra sentenoia, que se 
ha rá saber al l i t igante rebalde en la for
ma que previene la ley, lo p ronunc iamos , 
mandamos y f i r m a m o s . ^ P r i m i t i v o Gon
zález del A l b a . = J . González T a r a a y o . = 
Baldomero Gu l lón .=Frano i soo P a m p i -
l i ón .=Fede r ioo Seran tes . 

Publioaoión: Laida y publicada fué la 
sentenoia anter ior por el Sr . D. F r a n 
cisco Pampil lón magis t rado de la Sala 
segunda de esta Audiencia y ponente en 
estos autos es tando celebrando] a u d i e n -
oia pública dioha Sala en el día de hoy , de 
que yo el re la tor secretar io cert i f ico. 

Madrid 31 de Dic iembre de 1 9 0 8 . = 
Ante mí , lioenoiado Antonio Martínez 
del Campo. 

Y para que conste y se inser te en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de Madrid, en cumpli 
miento de lo mandado por la Sala, expido 
la presente , que f i rmo en Madrid á 4 da 
E aero de 1909. = J osé Aparioi. 

Don Jasé Aparioi y Clemente, oficial de 
Sala de las Audiencias t e r r i to r ia l y 
provinoial de Madrid . 
Certifico: Q ia ante esta Audiencia y 

Relataría Sacretaría de D. Antonio Martí
nez del Campo p9nd8n autos seguidos 
por D. Agapito y D. Casiano Muñoz Mar
tin y D. León Garoía Raoio, esposo éste 
de Alejandra Muñoz Mart ín, con D. Pe 
tronilo González Martín, á nombre de su 
esposa Tiburóia López y de sus menores 
hijos María, Ef ¡genio y Mariano, y don 
Leandro Robledo y Pedre ro , sobre nu l i 
dad de una venta; en ouyos autos se ha 
diotado por la Sala segunda de este Tr i 
bunal la sentenoia oúyo encabezamiento 
y par te dispositiva son como sigue: 

Sentenoia número 199.—Ei la villa y 
corte de Madrid á 31 de Diciembre de 
1908. 

E n el juicio declarativo de mayor cuan
tía que anta Nos pende, en v i r tud de ape
lación, remit ido por el juez de pr imera 
instancia de Avila y su par t ido , y segu i 
do en t r e par tes : de una , como d e m a n 
dantes y apelantes D. Agapito y D. Ca
siano Muñoz Martín y D. León Garoía 
Recio, éste como mar ido de doña Alejan
dra Muñoz Martín, vecinos los dos p r i 
meros de Villaf lor, y el ú l t imo de Santo 
Tomé de Zabar tos , de oficio jornaleros , 
representados por el p rocurador D. I g 
nacio Corujo, y defendidos por el aboga
do D. Alfonso Bonilla; y de o t ra , como 
demandados y apelados, D. Leandro Ro
bledo y Pedre ro y D. Pet roni lo González 
Martín, como represen tan te éste de su 
esposa doña Tiburoia López y de sus me
nores hijos María, Efigenio y Mariano, 
i o s cuales no han oompareoido en esta ins-

(Nútn. 226.) ( C . - 1 9 ) 

DI&KCCIÓN GENERAI DEL TESORO PUBLICO 

T 

ORDENACIÓN GENERAL 
DE PAGOS DEL ESTADO 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general da 
Depósitos en p r imero da Sat iembra de 
mil novecientos con los números dos 
cientos ochenta y seis mil oohooientos 
setenta y cinco de en t rada y c incuenta y 
oinoo mil ciento sesenta y t res de reg ís 
t ro , correspondiente al consti tuido como 
de la propiedad de don José Dalgado 
Guzmán, á disposición del Excelent ís imo 
Ayuntamiento de esta cor te , para r e s 
ponder al cont ra to del sarvioio da c a n -
duoción de cadáveres de pobres de so . 
lemnidad y fallecidos en la vía pública, 
impor tan te dicho depósito en metálico la 
cantidad de dos mil quinientas pesetas , 
se previene á la persona en cuyo poder 
se hal le, que lo presente en esta Direc
ción general ; 

E n la inteligencia de que están t oma
das las precauciones opor tunas para que 
no se en t regue el refer ido depósito sino á 
su legit imo dueño, quedando dicho r e s 
guardo sin n ingúa valor ni efecto t r an s -
ourr idos que sean dos mases , desde la 
publioaoión de este anuncio en la Gaceta 
de Mctirid y B D K T Í N O F I C I A L de es ta 
provincia, sin haberlo presentado, con 
ar reglo á lo dispuesto en el art iculo c u a 
ren ta y uno del Reglamanto de ve in t i t rés 
de Agosto de mil oohooientos noventa y 
t r e s . 

Madrid dieciooho de E n e r o de mil n o 
vecientos nueve . 

El director general , 

José Martínez Agu l ló . 

(A.—36.) 

CUERPO NACIONAL 
DB 

INGISIEROS DE MISAS 

Distrito minero de Madrid 
Debiéndose proceder por el personal 

de ingenieros de minas del d is t r i to á la 
práotiaa de las apareciónos facultativas 
que se detallan en la s iguiente relación, 
he dispuesto de conformidad oon lo que 
preceptúa el ar t iculo 31 de la ley de Mi 
nas v igente , que se publique en es te p e 
riódico oficial, previando á los señores 
alcaldes 6 individuos de la Guardia oivil 
pres ten á dicho personal el auxil io que 
les demande para el mejor desempeño de 
su cometido. 

Madrid 22 de E a e r o de 1939, = E 1 go
bernador , el marqués del Vadillo. 
Relación de las operaciones facultat ivas 

que se pract icarán por el personal de 
este d is t r i to en los regis t ros mimaros 
que en la misma sa detalla, oon expre
sión de los días y té rminos municipales 
en que aquellas han de ver i f icarse . 
Dasde el día 1 al 5 de F e b r e r o , el expe

diente «Victoria», número 760, si ta en e l 
paraje «Da la Guindada*, t é rmino m u n i 
cipal de Vil laverde, ia tarasado D. Hipóli 
to P i d o u r , vaoino de Madrid, Pr inc ipa 
19 y 2 1 . 

Dasde el día 6 al 10, el expadiente «La 
Perseguida» , n ú m e r o 777, si ta en el pa
raje Carra les da Laya, té rmino múnic i • 

| pal de Oolmanarejo y Galapagar , i n t e r e 
sado D. Teodoro Gastalu, vecino de Ma
dr id , Atooha 32 . 

Madrid 22 da E a e r o da 1909. = E l inga-
niaro jefa dal d i s t r i to , Manual Lacasa. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA. 

PROVINCIA DE MADRID 
A Ñ O D 3 1 9 0 S 

Copia del te rcer toma de l a m i t r i o u l a de 
la tar ifa p r imara da indust r ia l de la ca
pital para su publicación e i en B J L B -
TIN O F I C I A L da la provincia como cum
plimiento á lo ordenado en el pár rafo 
tercero dal ar t iculo 114 del vigante R e 
glamento de indus t r i a l . 

(Continuación) 
Tarifa 1 . a , olasa 12. a , nútn . 36 

Can 66 pesetas da ouota 
122 Rufino Ser rano , Sagovia 18 . 
123 Eugenio Martín, Lavapiés 4 5 . 
124 Cayetano Lópaz, Sagovia 5 1 . 
125 Feliciano González, I luatraoión 1 3 . 
126 Prudencio Salgado, Masonero R o 

manos 10. 
127 Angal Hua r t a s , Espí r i tu San to 8 . 
128 Francisco Gómaz, C i m p a m a n e s 1 1 . 
129 Eliodoro Caballo, Ballesta 2 8 . 
130 Nazario González, San Cosme 20. 
131 Ricardo Baruate , Sandoval 9 . 
132 Jasé María Raivall, Silva 1 4 . 
133 Sa turn ino Carrero , Tras Pecas 1 1 . 
134 Padro Harás , Maratín 27. 
135 Valeriano Rodríguez, Paloma 26 . 
136 Agustín Garoía, Animas 1 3 . 
137 Manuel Comas, Calatrava 3 5 . 
138 Jus t a Burguil lo, Barbier i 24 . 
139 Matías Rejero, Rio 16. 
140 Francisco Domínguez, Silva 3 3 . 
141 Celestino Montarde, Druman 3 . 
142 Tomase Izquierdo, Travesía dal Con

de Duque 3 . 
143 Gabriel Saimars , Humil ladero 7 . 
J44 Elisa Verda, id . 29. 
145 \ i ? a ! G m á n z , M t i m u í 20. 
„_,46 Santos Blázquez, Lagani tos 40. 

147 Salvador Hernández , A l a n » W. 
148 Juan Arranz, Pelayo 16. 
149 Nicolás Góm n z , San Isidr® 22. . 
150 Laón Garoía, Palavo 62 . 
151 Mariano Gi-néaaz, Infan tas 1 5 . 
152 Vicente M >r«no, Toledo 12$. 
153 Marcas G;RÁA, Olm^ 12. 
154 Petronilo G ' i i é »ez, San tos í . 
155 Isabel Labrandera , Escar ia! 2 . 
156 Mariano Vázquez, Noviciado 1 2 . 
157 Miguel Sáaohez, Marqués d a l a E n 

senada 6 . 
158 Olayo Pérez , Pelayo 57 . 
159 Ignacio Mart ín, Ruíz 7. 
160 Cándido del Pozo, San Fel ipa Ker i i . 
161 Francisco Harnándaz , Claudia C a e -

119 62 . 
162 Salvador Ávela, San Marcos 1 . 
163 Juan Marcos, Augusto F igaa i ' aa36« 
164 Eduardo Prada , Amaniel 3 1 . 
165 Bi l bino Diego, Vergara 6 . 
166 Demetrio 'Míoguez, E s g r i m a 2. 
167 Miguel Lozano, T . Conserva tor ia 
168 Eduardo de Miguel, San G r e g a r i a 

19 y 2 1 . 
169 Estanis lao García, F ú a a r 7y 9,. 
170 Antonio Quin te ro , Traf algar 1 2 . 
171 Manuel Sampérez, San Andrés 1 5 . 
172 Maximino Velases, Plaza L s r s p i é s 8". 
173 Hipóli to Minguaz, S i n B t r t o I e m é 16. 
174 Anastasio Cano, Malasaña 2 1 . 
175 Claudio Santa Cana, E m b a í s áe re s 4 5 . 
176 J u s t a Álamo, Monsarra t 3 0 . 
177 Bonifacio J iméuez, M. G r a n d e 1 3 . 
178 Matías Tajador, Morería 1 3 . 
179 Atanasio Nieto, plaza dal R a s t o %j 4 . 
180 Luisa Romero , Pardiñad í. 
181 José García, Lavapiós 7 y 9. 
182 Urbano Harraiz , Caravaca 6 . 
183 Dionisio Garoía, Lis ta 2 . 
184 Marcos Gonzátez,Isab3llaCat§Iíss2S. 
185 Juana Peinada, Águila 1 1 . 
186 Clotilde Rebato , Sagovia 29 . 
187 Martín Giazálaz , Mira el Sai 9 . 
188 Vicenta Fa raández . H u e r t a s 1 2 . 
189 D imingo Lópaz, Augusto Figdai raa íS . 
193 Pláoido Minguaz, Gato 5 . 
191 Eustaquia López, Luohants 1S. 
192 Catalina Navema, San ta María-41. 
193 CjferinojRamM, Masóada-ParMesSíF 
194 Teodoro Blasco, Mancaba? 2 . 
195 Pedro del G i l , Atooha 6 . 
193 Jul ián Lópaz, San B arnardia® § . 
197 Fidala Harnándaz, Amaniel 10. 
198 Casto Vázquez, Salitre 17. 
199 Cándido Brava, Sal i t re í . 
200 Antonio Q « ú t e r o , Genova 7. 
201 Ventura Sabatar , Villanuava 4 0 . 
202 Q u i t e ñ o Sánohaz, Animas 20 . 
203 Torouato Gabriel , M. B r o t o 4 4 . 
204 Gregoria Alcohol, Luohana 3 9 . 
205 Domingo Miyoral , Pe layo 8 . 
206 Pascual Santo, Amaniel 16. 
207 Estanislao García, Atooha 127. 
208 María Jasaf a Guar re ro , plaza d e l e s 

Ministerios 3 . 
209 Eustaquio López, Cor rede ra Alto 14 , 
210 Felipe Ayuso, Traf algar 4 1 . . 
211 Manuel Lóp3z, Calatrava 3 . 
212 Manual Diez, San Bernardo 3 . 
213 Ignaoio Barnaldo, H j r n » d e la l í a t e 

n ú m . 5. 
214 Dionisio García, Tor r i j as 10. 
215 Hipólito Sánchez, S a n t a Ana 1 . 
216 María Sáaohez, Pacífica 13 . 
217 Atanasio Nieto, Olmo 3 1 . 

PROVIDENCIAS JU0ICIM.E 
Jíi-tSígnelos d e 1 . a l M t S t t f l l » 

CENTRO 
P o r el presenta , y e n virtud de p r e 

videncia dai señor juez de p r i m a r e s u s -
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i ana ta del dis t r i to del Centro de esta 
sos ia» f i cha ocho del oorriente, diotada 
» a leí '.••ates ejeeut ives que Bigoe el pro

a w&ú~ on Ruper to Aioua en nombre 
úe d®» Hilar io Gebrián y de J o a n cen

t r a d®a Fr»noisce de Paula CánovsB y 
T e j a d a . 

Se mm i la venta y en públioa subasta 
p a r segunda vez nna casa si tuada en la 
ciesdad d e Málaga y so ealle Paseo de 
SaasM®, señalada oon el número dece 
o»05pBSsta d e hotel y jardín oen sns de 
p e ndeae ias eens t ru íde todo elle en el so 
l a r BSSBÍTO t raca de les diecinueve de 
cpie faé dividido par t e del t e r r ena de la 
h a e i s s d a de l Pla t e ro , sitnada en la pro 
JengsBiéu del peseo de Reding, con nna 
ex teasüSa superficial de mil doscientos 
m e t r a s «aadrados , para ouyo aoto que se 
o e l e l a r S doble y simultáneo en el Juz

g a d a d e pr imera instaneia de Málaga y 
en es te Sel Cent ro , sito en 'el piso prinei 
p a l í is 3s «asa número uno de la calle del 
Gene?»! C s e t í ñ t s , se ha señalado el día 
veías© á& F e b r e r o próximo, á las des y 
medi© d s su t a rde , bajo las siguientes 

Condiciones 
P r i m e r a . Dicha casa sale á subasta 

¡peí sagjpanda vez con la rebaja del vein 
t ieiae© p a r ciento de la suma de cien mil 
p é s e l a s que sirvió de tipo para la ante

. r e r , S X S B per la cantidad de setenta y 
SÍJMB m i l peBotas. 

Segss t l a , Que no se admitirán posto 
xas s p « s © cubran las dos terceras par tes 
de2 tig© fijado á la finca para esta segun

da sfflfessSa. 
Tmmm, Que pera tomar par te en el 

xeaaat® d i e r a n los l ioitaderes cons ig

n a r pra'rJ8flj.ente en la mesa del Juzgado 
é m Im Caja genera l de Depósitos el diez 
p e ? sisas*© de las expresadas se tenta y 
ciao© m'ú pese tas . 

CsuurSa, Q u e les títuloB de propiedad 
d e dmli® i nmueb le , suplidos por oertifi 
eaoísB ÚBI Regis t ro correspondiente y 
« e n fes spohabrán de conformarse los 
leoh&éDsm sin tener derecho á exigir 
uix)g»,3¡as o t r i s , se hallan de manifiesto 
•basta «1 soto del r ema te en la Escribanía 
de l Aatm-ilo. 

Maezrid cnce de Enero de mil nueve ¡ 
a léa te» xwve. 

V.° B.° 
FseMpe T o r r e s . ¡ 

El Escribano, 
Ldo, Rsfael L. de Pando 

( A .  35.) 

S A N L O R E N Z O 
B a s Wam cisco Fabié y Gutiérrez de la f 

RESMÍÜ', j uez de pr imera instanoia de 
est© Mml «Iti© y su par t ido. 
P®r ¡aipresente hego saber: 
O n e m fil «xpediente promovido pe r 

dsE ¥ 3 « U T Bienointo Casarrubies , sobre 
lïbwmmn d e «ensos y demás graváme

n e s «pss pesan «obre la finoa Santa Q u i 

t e x i s 9 s ® ta diotado ! a sentencia que en 
s a ©Maslj&zsnuento y par te dispositiva, 

E a ®lS£«aÍ Sitio d e San Lorenzo del Ea 
«os5aS s a « l e r c © de Dioienbre de mil n o 

^effltoSss .eeho. 
WíBtm fes presentes autos por el señor 

d s a Wbmtmoo F a b i é y Gutiérrez de la 
B a s i l i o JEI$£ de pr imera instancia da este 
Heal Siti® y su par t ido . 

Fímmmñm auto el regis t rador de la 
prapisámá á e este par t ido, por D. Pedro 
M)selei@l%»edo, mayor de edad, casado, 
BgBEis ásffiígocios, oomo apoderado de 
$h.¥i«$82f Menern to Casarrubios, mayer 

de edad, sol tere , propietar io, y veoineg 
ambes de Madrid, y representado el s e 

ñor Bien oic t o en es te Juzga o pe r el 
procurador D. J u a n Pable Santos y Her 
nández, Bfguidcs ce» el delegado del Mi

nister io Fiscal sobre l iberación de va

rios grsivair.ei.es que pesan sobre varíes 
finess de las que forman la agrupación 
«Saeta Quiteria». 

Falle: 
Que debo declarar y declaro l iberadas 

las, siguientes fincas, que agrupadas for

man el coto «Santa Quiteria», de los 
oensos y gravámenes que se expresan á 
oontinnación de ellas. 

Un prado t i tulado Arroyo Tablero, de 
pasto, con monte de fresno, si tuado en 
t é rmino de Álpedrete, de seis fanegas de 
extensión, equivalentes á t res hectáreas , 
ochenta y seis áreas t re in ta y siete oen 
t i á reas . 

Que l indaba al Este oon la Carre te ra 
real de Segovia. 

Por el Norte oen campo abierto y pra

do l lamado de la Villa correspondiente á 
les prop i t s de dicho pueblo y por ei Sur 
con cerca denominada de la Laguna pro

pia de D. Miguel Sáiz Huido y oon terre

no abier to del común de la referida villa 
de Álpedrete. 

Y otro prado t i tulado Santa Quiíeria, 
en el mismo t é rmino de Álpedrete, da 
oat t roe fanegas y seis celemines, u n 
cuart i l lo y t r e s estadales de extensión ] 
que l indaba al Norte con ensancho he I 
rreE de los Rebies y Pa r r a l . > 

Mediodía eras de Santa Quitaría; Sa j 
líente ensancho de Pr ie to y Poniente oon i 
el Gaivario. \ 

Sobre la pr imera pesan las siguientes a 
cargas, que por la presente se l iberan, 5 
como procedente de los Padree Domini j 
oes de Segovis, en u n i ó n de ot ras | 
fincas: I 

Gonudosoientes sesenta y seis reales , j 
veintidós maravedises y des tercios para j 
una misa rezada anual el día de San An I 
drés . I 

Limcsna de t res reales y medio y me f 
dio real para el sacristán. 

У doscientos ouatro reales , imper te de 
cincuenta misas que están sin onmplir . 

Cuyes des gravámenes , si bien no se 
enuent ran especialmente inscr i tos en el 
Regist ro de la Propiedad, se mencionan 
en insoripoión de deminio en el l ibro de 
traslaciones de deminio del ant iguo r e 

gis t ro . 
Y sobre la segunda finca l iberada p e 

saban los siguientes gravámenes : 
Un .capital de censo de mil oien reales , 

á favor de ^ S a c r a m e n t a l de la villa de 
El Escorial. 

Con otro de echooientcs t re in ta y u n 
reales t re in ta y t r es cént imos, mitad del 
principal de otro oenso á favor de la Ca

pellanía que en Galapagar fundó el pa

dre Sebastián de Segovia, manoomunado 
oen la casa y Haoienda de Agust ina Mon

talvo, con seiscientos reales de capital y 
dieciocho de rédi tos, que se satisfacían 
por u n aniversario de una misa cantada 
y ofrenda oon vigilia de nueve lecciones 
y ochocientos reales de capital . 

De otro censo á favor de la Capellanía 
de Segovia, con rédi tos al t res por ciento, 
gravámenes no inscri tos especialmente 
en el Regist ro de la propiedad, pero sí 
mencionados en la relación de cargas de 
la insoripoión del l ibro de traslaciones 
de dominio del ant iguo reg i s t ro . 

Que dicha liberación se aouerda sin ; 
sustanoiar ningún juicio, y solo en vir  i 
t ud del expediente que autoriza el a r t í  '• 

I oulo tresoientos sesenta y oinoo de la ley 
i hipoteoaria. 
i Que n e se han consti tuido hipotecas 
l espeoiales en s e g u r ü s d de gravámenes 
] r e i n s c r i t o s por no haberse reclamado 
•• ni haberse justificado que exist ieran. 
'). Q u e queda subs is tente la hipoteca 
i que pesa sobre la finca Arroyo Tablero, 
i consti tuida per D. Martín Fernández y 
3 María, vecino de Collado Villalba, á fa 
I vor de D. Mariano y D. José Reolid, por 
í la oantidad de dooe mil rea les . 
] Que dichas dos fincas quedan l ibres de 
\ toda carga , n o insori ta é hipoteca legal 
j en o u a n t o á teroero, que después adquie

í r a dominio ó derecho real en los mismos 
bienes. 

Y que debo mandar y mando que es ta 
sentencia se haga notoria publicándose 
edictos oon su encabezamiento y par te 

| disposit iva que se fijarán en la tabla de 
i aaunoios de este Juzgado y sitio público 
I de oostombre del pueblo de Álpedrete y 
¡ sa inser tarán en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
I esta provinoia y Gaceta de Mad> id. 
i Así por esta mi sentencia definit iva

mente juzgando lopronunoio , mando y 
f i rmo—Francisco Fabié—Publicada por 
ante el Aotuario que refrenda el día de 
so fecha. 

j Y oon e) fin de que se inser te en el 
; B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, se 
! expide el presente en San Lorenzo á 19 

de Diciembre de i 908 . 
Franoisoo Fabié 

Aute mi. 
Liodo. Joaquín de Domingo 

( A .  3 7 ) 
HOSPICIO 

Por el presente , y en vir tud de p r o v i 

dencia del señor juez de pr imera i n s t an 

oia del dis t r i to del Hospicio de esta capi

tal , se hace saber: 
Que por el procurador D. Luis Mon

tiel , á n o m b r e de la Comisión ejecutiva 
de obligacionistas de Osuna, se ha p r o 

movido demanda en juicio declarativo de 
mayor ouantía, sobre que sa deoicre que 
á las fincas que les corresponde y que 
const i tuyen la propiedad? denominada 
«Donadío de Ortegioar>, no leB afectan 
los t r e s oensos impuestos por el Consejo 
de la villa de Cañete la Real, ó sea sobre 

[ t res mil fanegas de t i e r r a de los propios 
| de dicha villa, y cuyas oensos son: 
j Uno de veinticinco m i l ' ducados de 

principal á favor d6 D. Luis 'Gerónimo 
Fernández de Cabrera y Bobadila, oende 
de Chinohón. 

Otro de veintinueve mil ducados de 
principal á favor de la excelentísima s e 

ñora duquesa de Lerma . 
Y otro de ooho mil oohooientos duca

dos á favor de doña Susana Monei, viuda 
del Veint icuatro Francisco de Sandiel. 

Y en su consecuencia la oanoelaoión 
de las inssripoiones ó menoión de dichos 
oensos, por lo que se refiere á las finbas 
que const i tuyen la propiedad denomina
da «Donadío de Ortegioar». 

Y en su vir tud sa l lama y emplaza á 
Guantas personas se orean oon derecho 
á los expresados oensos, para que dent ro 
del t é rmino de nueve días, á contar des
de el s iguiente al de la publicación de 
éste edioto, se personen en los autos á 
fin de contes tar la demanda, bajo aper
cibimiento que de no comparecer, les 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid, dieoieoiooho de Enero de mil 
novecientos ocho. 

V o B.° 
El juez de pr imera instanoia, 

Alejandro Bustamante . 
El Escr ibano, 

P . H. 
Luis Fazzini. 

( A .  3 8 . ) 

BUENAVISTA 
Don Alberto Vela y López, jaez de ins

t rucción del dis t r i to de Buenavis ta de 
esta corte . 
P o r la presente oito, l lamo y emplazo 

á José Trapiella F e r n á n d e z , na tu ra l de 
Raolipuer ta (León), hija de Manual y de 
Micaela, sol tero , de diecisiete años, y á 
Jul ián N.. cuyas oi cunstanoias se des 

conocen, así oomo el paradero de ambos , 
para que en el t é rmino de diez días , con

tados desde .el s iguiente al en que esta 
requisi tor ia se inser ta en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoan en mi Salaaudien

cia, sita en el Palacio de l a s Juzgados , , 
calle del General Castaños, oon 61 objeto 
de responder á los cargos que les r e s a l 

t a n en oausa por t en ta t iva de estafa; 
ape ro ib idosque .de no verificarlo, Berán 
deolarados rebeldes y les para rá el p e r 

juicio á que hubiere lugar . 
Al mismo t iempo ruego y encargo á 

todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa de los expresados procesados , 
cuyas señas personales no cons tan , y en 
el caso de se r habidos l o s pongan á mi 
disposioión. 

Madrid 12 de Diciembre d e 1908 .=Al

ber to Vela y L ó p e z . = E l escr ibano , fir

mado . 
(Núm. 4.407.) (B.—2.431.) 

PALACIO 
Don Pedro Armenteros de O v a n d o , j aez 

de pr imera instancia é ins t rucc ión del 
dis t r i to de Palaoie de esta oor te . 
P o r el presente oito, l lamo y emplazo 

á Simón López Soldevilla, na tura l de un 
pueblo de la provinoia de L o g r o ñ o , de 
t re in ta y oinoo años de edad, casado con 
Pi la r Vela, encuadernador , ouyo parade

ro y demás circunstancias se ignora , para 
que en el t é rmino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta r e q u i 

si toria se inser te en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Salaaudienoia, si ta en 
el Palacio de los Juzgados , oalle del Ge

neral CaBtañQS,'Oon el objeto de prac t icar 
diligenoias sumariales; apercibido que , 
de no verificarlo, será declarado r ebe lde 
y le parará el perjuioio á que hubiere la 

g a r . 
Al mismo t iempo ruego y encargo á to

das las autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judicial procedan á la 
busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo poagau á mi disposición 
en la Cárcel de su sexo en ciase da preso 
comunicado. 

Madrid 29 de Dioiemb e de 1908 .=Pe
dro Armenteros de O v a n d o . = E l escriba
no, Dr. Juan l u í a n t e . 

(Núm. 4.406.) (B.—2.433.) 

En vir tud de providencia diotada el día 
de hoy por el señor juez municipal del 
dis t r i to del Congreso de esta oorte , en el 

f juioio de faltas que se ins t ruya por lesio

i nes , se cita á Enr ique Pareja Bustos , de 
39 años, casado, y BU mujer Tomasa P é 

rez Oatíz, que dijeron habi ta r en el oa^ 
mino de Hortalezs , núm. 2, piso bajo, 
para que comparezca en su Sala audien 
oia, si ta en la oalle de León , n ú m e r o s 40 
y 42, prinoipal, dentro del t é rmino de 
quin to día, á oontar desde el s iguiente á 
la f eoha da la inserción de este edicto en 
los periódicos oficiales, oon obja to de 
celebrar juioio de faltas núm. 757. 

Madrid 24 de Diciembre de 1 9 0 8 . = 
! Visto bueno .=Avs! ino Fernández de la~ 
f P o z 8 . = E ! secretario, Luis Buoeta. 
I (Nuco. 4.466.) (B.—2479 
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